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RESOLUCION No. 85-2-2-14 00944 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 28 de febrero de 1985/5e ha otorgado ante el 
Notario Sexto Encargado de la Notaría Décima Octava del 
cantón Guayaquil, doctor Manuel Medina Castro, la escritura 
pública de constitución de ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. 
(ECOBRAC) ; / 

Que el abogado Joaquín Flor Morla, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

Que se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Címara de la Construcción de Guayaquil, signado con el No. 
R-3J-912 de 2 de mayo de 19835;- 

Que el Departamento Jurídico mediante Oficio No. DJ-RL- 
85-197 del 7 de mayo de 1935,- ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respecti- 
vos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. y 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de ECUATO- 
RIANA DE OBRAS CIA. LTDA. (ECOBRAC) con domicilio en Guaya- 
quíl, Con un capital social de CIEN MIL SUCRES y dividido 
en cien participaciones de un mil sucres cada una, de 
conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 
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ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que un extracto de la  '. 
indicada escritura pública se públique, por una vez, en und 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este» Despacho.  , 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario Décimo Oc- 
tavo del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación, - 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cautóén Guayaquil: a) Inscriba, bajo el rubro "Registro 
de Iadustrisles", la referida escritura pública junto con 
la presente Resolución; y, b) Cumpla con las demás prescrip- 
ciones contenidss en la Ley de Registro y en el Artículo 33 
del Código de Comercio. _ 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.. » Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 1 MAYO 1985 

_rl_K 
Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Cod, RLI 
GE/OA/ade: 
DL : FHM 

Certifico: Que con fecha de boy , 

Queda inscrita la presente Resolución fojas 7.991 1 7.995 , 

número 564 del Registro Mercantil, L de Industriales y snp 

0.” Guayaquil, veinte - 

de Mayo de m12/novecientos oche cinco.- El Registrador - 

   
   

    

  


